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1. INTRODUCCIÓN
El presente informe, es el resultado de un estudio realizado por encargo del 
Ayuntamiento de Valladolid al Grupo de Investigación Reconocido, Psicología, 
Salud y Neuroeducación (GIR PSISANE) de la Universidad de Valladolid, con el 
objetivo de dimensionar el concepto, denominado comúnmente, violencia vi-
caria, visibilizar la evidencia y conocer algunos de los aspectos más importan-
tes relacionados con el fenómeno social, como, por ejemplo, las funciones que 
realizan diferentes agentes sociales en estas circunstancias (profesionales 
del Trabajo Social, de la Psicología, del ámbito Jurídico y de la Policía).

Se busca conocer y analizar las dimensiones que afectan a este acontecimien-
to y trazar, para su prevención, algunas estrategias de detección. El trabajo se 
diseña en tres fases fundamentales: la delimitación del concepto, la compara-
ción de los datos sobre tres indicadores de violencia de género en la provincia 
de Valladolid frente a la media nacional y el análisis de la valoración que se da, 
a través de entrevistas a informantes clave, sobre el concepto y el fenómeno 
desde los diferentes estamentos.

Entre las principales conclusiones obtenidas, para lograr que la sociedad tome 
mayor conciencia de la realidad de una violencia de sustitución por causa de 
género, la educación se destaca la educación como la principal herramienta de 
sensibilización, capaz de lograr una reacción preventiva y favorecer la visibilidad 
y sensibilidad ciudadana.

Los trabajos científicos de recogida de información veraz, su estudio y el aná-
lisis detallado de los datos obtenidos, facilitan en gran medida la actuación 
institucional como respuesta a esta violencia. Su tratamiento ha de ser global, 
al igual que lo es el fenómeno de esta violencia, que establece un vínculo real 
y evidente entre la relación de pareja y la parentalidad.

Los esfuerzos preventivos se han de centrar en la divulgación educativa, so-
cial, la alerta de las instituciones y la opinión pública, para la protección eficaz 
de las víctimas y para extender también la educación en el respeto a los dere-
chos humanos de la mujer.
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La Organización Mundial de la Salud define la violencia como:

“El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de 
amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o 
comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar le-
siones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o priva-
ciones”. (OMS, 2002, p.3)

Además de la muerte y las lesiones, la definición comprende también las nume-
rosas consecuencias del comportamiento violento, a menudo menos notorias, 
como son los daños psíquicos, privaciones y deficiencias del desarrollo que 
comprometen el bienestar de los individuos, las familias y las comunidades.

En el caso de la violencia de género, ésta permanece como una de las proble-
máticas más importantes que se presentan en la sociedad española. Una de 
las posibles razones por las que apenas se ha considerado a la violencia como 
una cuestión de salud pública es la falta de una respuesta clara a la gravedad 
del problema.

En los últimos años, la sociedad ha tomado conciencia de la importancia de 
atender los delitos que ocurren en la intimidad de una relación, de un hogar y 
de una familia. La salvaguarda de la privacidad se desvanece cuando la violen-
cia contra las mujeres y los hijos e hijas aparece.

Esto ha llevado a considerar un ajuste de las leyes y los protocolos de actua-
ción en aras de proteger a los más vulnerables, imponiendo órdenes de aleja-
miento y protección.

Pero el esfuerzo parece insuficiente dado que las mujeres continúan siendo 
asesinadas a manos de sus parejas violentas. Además, la violencia ejercida 
parece irse modificando buscando otras formas de agresión para ejercer el 
máximo daño posible.
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2. El TÉRMINO
La aparición del término violencia vicaria ha resultado controvertido al no es-
tar avalado científicamente por ningún estudio publicado previamente.

El término vicario, según la RAE (como adjetivo) plantea dos acepciones, 1. Que 
toma el lugar de otra persona o cosa; sustituto y 2. Castigo vicario: sufrido 
o realizado por una persona en lugar de otra. En el Diccionario de la lengua 
española, en su 23ª edición refiere también respecto al concepto de vicario, a 
que tiene las veces, poder y facultades de otra persona o la sustituye e implica 
una instrumentalización que siempre es a través de otro, no necesariamente 
los progenitores y aludiendo a otras cuestiones (García-López, Del Campo y 
González Trijeque, 2021).

Desde la psicología, el concepto vicario se asocia con el aprendizaje vicario 
u observacional, que consiste en aprender observando los comportamientos 
de otros y los resultados que obtienen, sacando conclusiones y aprendiendo 
sobre el funcionamiento de las conductas. Esto ayuda a determinar cuáles son 
más útiles o más dañinas.

La amplia difusión del término violencia vicaria, ha contribuido a lograr una 
mayor sensibilización social sobre un problema que afecta a toda la sociedad 
(García-López, González y Dujo, 2019), pero lo más correcto sería hacerlo con 
mayor precisión para evitar confusión en la interpretación y abarcar todo tipo 
de violencia ejercida hacia la mujer.

En este tipo de violencia, el sufrimiento y el daño se suele perpetrar a través 
de los hijos y/o hijas, pero en ocasiones, también se ejerce utilizando a otras 
personas importantes para la mujer, a objetos de especial valor para la misma, 
e incluso animales con los que la víctima tiene un vínculo afectivo.

La vía más común y grave es el uso y maltrato de las y los menores para some-
ter y chantajear a la madre haciéndola padecer el mayor daño posible.
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Reconocimiento inexacto de este tipo de violencia

Este tipo de violencia no aparece en la Ley de Violencia de Género de 
2004, aunque se han producido modificaciones para tenerla en cuenta.

Desde 2015, se reconoce a los hijos cuyas madres han sido asesinadas 
por sus parejas o exparejas como víctimas directas de violencia machis-
ta. Además, en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género sí que 
figura este término como tal, entendido como el máximo daño posible 
que el maltratador puede ejercer sobre la mujer.

En general, los estudios que se centran en la violencia dirigida hacia los 
menores que ocurre en el hogar familiar se clasifican como estudios de 
maltrato infantil o abuso infantil, mientras que los estudios que analizan 
la exposición a la violencia dentro del hogar a menudo se clasifican como 
estudios de violencia doméstica (Adams y Allwood, 2021).

Conviene no olvidar, que esta violencia de sustitución por causa de 
género, es una forma más de maltrato 
infantil, como lo es la exposición a 
la violencia hacia sus madres 
por el hecho de ser mujeres, 
esto simultáneamente, 
es una forma más de 
violencia de 
género.
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3. En qué CONSISTE
La violencia de sustitución por causa de género es un tipo de violencia de gé-
nero que tiene como objetivo dañar a la mujer a través de terceras personas 
como son los seres queridos y habitualmente sus hijas e hijos. Por lo general 
sucede dentro del seno de la familia y los resultados de las investigaciones 
sitúan a las mujeres en una posición de vulnerabilidad frente a los hombres 
(Donoso et al., 2018). Suele ser el padre quien utiliza a sus hijos e/o hijas para 
dañar a la madre aplicando una violencia extrema contra ellos o ellas pudien-
do llegar a causarles la muerte utilizando recursos de forma particularmente 
cruel en la eliminación de los cuerpos. 

VIOLENCIA INTER-PERSONAL

SEXUAL

FAMILIAR

ACADÉMICA

SALUD

INSTITUCIONAL

LABORAL

... violencia de sustitución 
por cuestión de género

Figura 1. Implicaciones de la violencia de sustitución por cuestión de género

En la figura 1 se pueden observar los diferentes espacios o contextos implica-
dos con el análisis y afectación de este tipo de violencia. Dentro del constructo 
de la violencia interpersonal se encuentra este tipo de violencia que tiene su 
propia idiosincrasia y que afecta a todas las áreas de adaptación social y cali-
dad de vida:
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pRovocaR el máximo daño posible a la mujeR

El lado más oscuro de la violencia de sustitución por causa de género, 
reside en el hecho de que, a pesar de ser ejercida contra terceras per-
sonas, como ya hemos visto corrientemente los hijos e hijas, también 
pueden ser los seres queridos vulnerables como padres, hermanos y/o 
hermanas, amigos y/o amigas, con el objetivo principal de procurar el 
máximo daño a la mujer.

los y las menoRes como instRumento

La finalidad principal de este tipo de violencia no es tanto herir a los/as 
menores, como utilizarlos para hacer daño a la mujer, lo que los convierte 
en un instrumento de control sobre ella. Cuando el agresor siente que la 
mujer tiene intenciones de dejarle o cambiar de vida los utilizará como 
un instrumento de poder.

Cuando la mujer percibe que los/as niños/as se encuentran en peligro, 
tratará de protegerlos con su presencia por lo que este tipo de violencia 
también tiene la finalidad de evitar que la mujer se aleje del agresor.

un pRoblema estRuctuRal

La violencia de sustitución por causa de género 
sigue una serie de patrones estructurales 
cuyo origen se encuentra en los 
parámetros patriarcales a los que la 
sociedad sigue respondiendo a día 
de hoy. Muchos hombres piensan 
que los hijos e hijas son objetos 
que la madre tiene gracias a 
ellos. En este sentido, entienden 
que, como propiedad, los pueden 
arrebatar del mismo modo que 
los dieron.
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4. CAUSAS y CONSECUENCIAS
Cada día causa mayor alarma en la sociedad el problema de la violencia interper-
sonal, tanto en contextos educativos, como laborales y familiares. Se trata de un 
problema que crece progresivamente y en el que es imprescindible analizar los 
distintos factores y las múltiples causas que lo favorecen y mantienen.

El tipo de violencia de género la podemos encontrar en diferentes contextos 
(escolar, laboral, familiar, pareja, intergeneracional,...) y con diferentes formas 
de expresión (violencia verbal, física, emocional,..).

El factor que desencadena la violencia de sustitución por causa de género pue-
de ser muy distinto. A pesar de haberse registrado en algunas mujeres violen-
cia hacia los hijos e hijas para dañar al padre, mayoritariamente es el hombre 
quien utiliza a los y las menores para controlar a la mujer, principalmente de-
bido a un problema de respeto y comunicación interpersonal, añadido al este-
reotipo masculino del dominio (Bosch, 2001).

La mayor parte de las víctimas de violencia describen la comunicación inter-
parental como un tema conflictivo. Pese a no existir un patrón homogéneo, el 
hombre agresor suele tener pautas de relación inestables, con antecedentes 
de malos tratos y violencia de género.

En el caso de la mujer, una de las consecuencias que padece al ver como los hi-
jos sufren la violencia, es que ceda al chantaje perpetuando la sumisión desea-
da por el agresor. Es cuando la mujer no cede, cuando el maltratador tratará de 
instigar más dañando lo que más aprecia, sus hijos e hijas, pudiendo llegar al 
asesinato de los mismos.

En palabras de la directora general de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), Margaret Chan, la violencia contra las mujeres es un problema de salud 
mundial de proporciones epidémicas. Un problema que se agrava con compor-
tamientos de complicidad, desde la familia, que en ocasiones considera que no 
conviene denunciar o minimiza los hechos o apenas identifica las conductas 
de riesgo.
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5. VISIÓN de la VIOLENCIA de sustitución  
por causa de género
Esta parte del estudio tiene como objetivo conocer algunos de los aspectos 
más importantes relacionados con este fenómeno social, analizando las fun-
ciones que realizan diferentes agentes sociales en las circunstancias en que 
este tipo de violencia sale a la luz pública (profesionales del Trabajo Social, de 
la Psicología, del ámbito jurídico, de la Policía…).

diseño y contexto de estudio

Este diseño tiene una naturaleza interpretativa y de orientación exploratoria 
para comprender percepciones, experiencias y significados de las personas 
profesionales entrevistadas (Creswell & Creswell, 2017).

El estudio que se presenta es parte de un estudio más amplio donde se ha 
utilizado un diseño de triangulación metodológica en el que se aborda la pers-
pectiva de los discursos de las y los profesionales que intervienen con mujeres 
víctimas de violencia: profesionales del ámbito jurídico (Judicatura, Abogacía); 
del ámbito socio sanitario (Trabajo Social, Psicología); así como del ámbito de 
la seguridad ciudadana (Policía) para informar como profesionales acerca de la 
intervención con mujeres víctimas de violencia de género, de su visión sobre el 
concepto de violencia vicaria o por sustitución por causa de género, así como 
las consecuencias de este tipo de violencia sobre los niños y niñas afectadas y 
posibles estrategias tanto de prevención como de detección de las mismas.

El objetivo es dimensionar la violencia de sustitución por causa de género y 
conocer algunos de los aspectos más importantes relacionados con este fe-
nómeno social, como son las funciones que realizan cada uno de los agentes 
sociales entrevistados en estas circunstancias.

De esta manera y a partir de la literatura y de las entrevistas realizadas des-
cribimos en la siguiente Tabla 1 las áreas temáticas más significativas que re-
latan las y los profesionales en sus discursos y describimos brevemente su 
contenido.
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TAbLA 1.  
Descripción de las áreas temáticas clave de las entrevistas realizadas. 

 ÁREA TEMÁTICA  CONTENIDO 

Funciones 
profesionales 

 
 
 

 

concepto de 
violencia vicaria 

visibilización/
desconocimiento 

 
 

motivación de 
los victimarios 
consecuencias 
en las víctimas 

 

estrategias de 
prevención 

 
 

otros 
comentarios 

significativos 

Entrevista a profesionales que desarrollan su actividad 
en distintos ámbitos: jurídico, sanitario, seguridad y 
protección a la ciudadanía, trabajo social... El objetivo es 
conocer sus funciones como profesionales en la atención 
e intervención con mujeres supervivientes a la violencia 
de género.

Desde esta área temática se atienden modificaciones, 
versiones, e incluso críticas al concepto. 

Se realiza un debate, desde su subjetividad profesional, 
en torno a la visibilidad del término violencia vicaria. 
El objetivo de esta área temática es dar a conocer las 
principales causas del ejercicio de este tipo de violencia. 

Se abordan las consecuencias de la violencia, 
fundamentalmente atendiendo a los hijos e hijas de las 
mujeres o a seres queridos, animales o mascotas que 
hayan podido ser instrumentalizados en el ejercicio de la 
misma. 

Desde sus diferentes miradas profesionales se 
intentan afrontar diferentes estrategias que podían 
implementarse desde sus distintos ámbitos profesionales 
con el objetivo de reducir/eliminar este tipo de violencia. 

Se da la oportunidad a las personas entrevistadas de 
realizar comentarios, opiniones, sugerencias o discursos 
que no se hayan tratado anteriormente en el guion de 
preguntas presentado. 

Fuente: Elaboración a partir de la sistematización de los discursos
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5.1. participantes

Los datos recogen entrevistas abiertas semiestructuradas a 19 profesionales 
pertenecientes a distintos ámbitos sobre las consecuencias de la violencia de 
género. Se utiliza un muestreo intencional no probabilístico para el recluta-
miento de las personas participantes y se contemplan como criterios de selec-
ción: la profesión, los años de experiencia acumulada y su intervención dentro 
del contexto de Castilla y León. En concreto, 8 de las 19 personas entrevistadas 
desarrollan su intervención en Valladolid.

5.2 Resultados

Atendiendo a los contenidos establecidos en la Tabla 1 del presente aparta-
do, así como al análisis de datos, en la Tabla 2 se presentan las 7 categorías 
temáticas tratadas y las 8 subcategorías que ha generado el análisis de los 
resultados obtenidos.
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TAbLA 2  
Resumen de categorías temáticas y subcategorías

Fuente: Elaboración a partir del análisis de los discursos recogidos

intervención integral a mujeres 
víctimas de violencia de sustitución 

por causa de género 
 
 
 

 

consenso generalizado al tratar  
el fenómeno de esta violencia en sus 

trayectorias profesionales

 la visibilización mediática  
de los casos de violencia 

indicadores de alarma  
de la existencia de violencia de 

sustitución por causa de género 

consecuencias  
de la instrumentalización: 

dificultades en el desarrollo, baja 
autoestima, depresión, fracaso 

escolar, comportamientos violentos… 

motivaciones del ejercicio  
de la violencia de sustitución  

por causa de género 

estrategias de prevención  
contra la violencia de sustitución por 

causa de género 

• Diferentes funciones profesionales.  
• Motivación de sus intervenciones 

> Desde la Psicología o Desde el 
Derecho 

> Desde la seguridad y protección  
a la ciudadanía 

> Desde el Trabajo Social 

• Debate y ampliaciones al concepto 
de violencia de sustitución por 
causa de género

• Contraste de los casos mediáticos 
frente a los que conocen a diario en 
su trabajo

• Grado de preocupación por la salud 
en el comportamiento de los hijos  
e hijas 

• Consecuencias del ejercicio de la 
violencia de género en los hijos  
e hijas  

• El sometimiento y sufrimiento de las 
mujeres como principal motivación 
para su ejercicio. 

• La educación estructural como 
principal herramienta de prevención 

• Otras medidas necesarias 
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6. INTERVENCIÓN
Para tratar la violencia de sustitución por cuestión de género, es necesario 
reconocerla, valorar los signos y síntomas que presentan las víctimas y actuar 
lo más tempranamente posible. Una vez detectada será necesario un abordaje 
multidisciplinar entre lo jurídico, lo clínico y lo forense.

En muchos casos, la mujer no llega a detectar lo que está sucediendo en cuanto 
a los objetivos internos de su pareja. Con frecuencia se queda en la percepción 
de los malos tratos y su lógica preocupación de proteger a los y las menores 
frente al agresor, lo que en bastantes ocasiones impide la demanda de ayuda 
tal y como se refleja en las estadísticas (Ver Anexo).

Uno de los efectos inmediatos de este tipo de violencia, a nivel clínico físico, 
son las agresiones que puedan sufrir los hijos e hijas. Estas agresiones, depen-
diendo de la gravedad, pueden suponer lesiones severas que pueden requerir 
de hospitalización. Con el tiempo, y dependiendo de donde se produzcan las 
lesiones pueden conducirles a algún tipo discapacidad y en función de la gra-
vedad de las lesiones llevarles a la muerte.

A nivel clínico psicológico, lo primero que se detecta es el menoscabo de la 
autoestima de la mujer. Habitualmente se observa un deterioro en la auto-
confianza, sentimientos de culpa, disminución en la capacidad de atención y 
memoria, acompañado de una desmotivación y alta desesperanza.

En el caso de los y las menores es frecuente el deterioro progresivo académi-
co, con problemas de concentración y memoria, la aparición de trastornos de 
ansiedad, como el trastorno de estrés postraumático, la evitación de situa-
ciones que pueden aportar recuerdos nocivos y elevados niveles de tensión y 
ansiedad. También pueden aparecer trastornos del estado de ánimo como la 
depresión con pensamientos o conductas autolesivas. La pérdida de interés 
por las cosas que antes les gustaba y la falta de satisfacción en todas las ac-
tividades puede ser un buen indicador ,para el entorno que le rodea, sobre un 
posible abuso o que algo le está pasando directamente o en su entorno.
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En cuanto a la ciudadanía, es importante concienciar de lo que es el maltrato 
y en concreto la violencia de sustitución por causa de género y que, en el caso 
de ser apreciado, sepan cómo denunciar y donde. A su vez, es importante que 
sea la propia legislación quien ampare y proteja las necesidades tanto del pro-
genitor que sufre como de los propios menores.

En este sentido, los expertos dan valor a las acciones de sensibilización cen-
tradas en el cambio de actitudes y en la promoción de estilos de relaciones 
igualitarias, dirigidas tanto a la población en general, como a las víctimas de 
violencia de género y personas allegadas (Rivera et al., 2021). Estas acciones 
también forman parte de algunas medidas recogidas en el Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género.

A pesar del trabajo realizado, el avance es lento y en demasiados casos se llega 
tarde en la erradicación de la violencia hacia las mujeres y los menores. Quizás 
no se esté abordando desde la base del problema, desde la construcción social 
de la masculinidad y la feminidad, desde el reduccionismo a hombres y muje-
res definiendo roles de género que perpetúan la violencia de género.

El concepto global del acoso y la intimidación a la que se ven sometidos tanto 
las madres como los hijos de la violencia de sustitución por causa de género, 
resalta la idea de que no estamos ante fenómenos aislados en el espacio y en 
el tiempo, sino que tienen continuidad como conducta en un antes y un des-
pués en los comportamientos de los individuos y de los grupos.

Lograr visibilizar el acoso al que se ven sometidos las madres y los hijos e hijas 
de este tipo de violencia es fundamental. Cuando los miembros de la sociedad 
sean capaces de ponerse en el lugar de los participantes de esa violencia, den-
tro del espacio cerrado del hogar, en los que se sienten abocados a desenvol-
verse y de los que difícilmente creen que pueden salir por múltiples motivos, 
se comprenderá la necesidad de agilizar las ayudas necesarias.

Todas las conductas de violencia producen efectos de victimización muy per-
niciosa a corto, medio y largo plazo para quien las sufre, pero también aporta 
consecuencias negativas en el resto de la sociedad.
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7. CÓMO PROTEGERSE y proteger
Al hablar de personas adultas en una relación de pareja, existen ciertos indicadores 
de que la relación sentimental entre ellos pueda derivar en situaciones de maltrato, 
como son el control del comportamiento, la forma de vestir, actuar, expresar o rela-
cionarse socialmente, de forma directa o a través de las redes sociales.

La muestra de celos o la sensación de inferioridad o temor también son indicadores 
auto percibidos de una relación poco saludable y de la posibilidad de una situación 
de maltrato.

Al hablar de personas menores de edad, nos referimos a niños y niñas que están 
en desarrollo, en un proceso de cambio hacia la madurez. En este camino tienen 
una vulnerabilidad física y emocional que requiere de cuidados y una especial pro-
tección, de la que son los padres, los principales responsables y, en su defecto, los 
organismos del Estado.

Cuando un miembro de la pareja da el paso de amenazar al otro con quitarle o hacer 
daño a sus hijas o hijos, está dando signos claros de violencia de sustitución por 
cuestión de género. Las amenazas a las mujeres con sus hijas o hijos son las que, de 
forma mayoritaria, hacen saltar las alarmas.

Los posibles signos de alerta ayudan a prevenir situaciones de riesgo. En la Figura 3 
se observan gráficamente los diferentes niveles de agresión.

  SIGNOS DE ALERTA
t Utiliza a tus hijas e hijos para hacerte daño.
t Amenaza con quitártelos.
t Amenaza con hacerles daño, matarlos o te dice que te dará dónde más 

te duele.
t  Interrumpe los tratamientos médicos de tus hijos/as cuando están 

con él.
t Boicotea de forma sistemática las actividades de tus hijos e hijas.
t Utiliza los momentos de la recogida y retorno del régimen de visitas 

para insultarte, amenazarte o humillarte.
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  SIGNOS DE ALERTA
t Habla mal de ti y tu familia en presencia de tus hijos/as.
t Amenaza con hacer daño a tus seres queridos (padres, amigas/os)
t Daña o amenaza con dañar a tus mascotas.
t Daña tus objetos personales.

ignorar

chantajear 
culpabilizar 

ProhibirIntimidar
Tocar cuando no lo deseas

Romper o destruir 
cosas personales

Amenazar a los hijos o 
seres queridos 

acariciar o realizar 
contactos agresivos 

Romper cosas de los  
hijos o seres queridos

Abofetear, empujar 
bruscamente

Amenazar con objetos 
o con armas

Amenazar
Forzar a mantener 

relaciones sexuales
Maltratar o abusar de 
los hijos e hijas para 

infringirte dolor

Mutilar, quemar, marcar

Peligro de integridad 
física para ti o  
para los hijos.

bromas deagradables
bromas hirientes

Insultar en “broma”

mentir y/o engañar
Controlar el móvil, correo,  

redes sociales

descalificar, ridiculizar

Aislar Ofender

vigilar horarios, compañías

imponer formas devestir, 
peinar, compañias

Humillar ante los demás

Golpear, empujar 
“en broma”

Intimidar a los hijos y/o hijas

pellizcar, arañar, 
marcar la piel

pisar, patear
Encerrar

Amenzar de muerte

Abusar 
sexualmente

Figura 3. Niveles de agresión
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8. CONCLUSIONES
A medida que la ciudadanía está más sensibilizada ante la violencia de susti-
tución por causa de género y a medida que la sociedad democrática procura 
mayor igualdad por cuestión de género, las consecuencias y tópicos de esta 
violencia serán tratados cada vez con menos reparos, de una manera más 
abierta en lo público y en lo privado y hemos de tener en cuenta que los datos 
que aparezcan en las encuestas puedan ser cada vez más alarmantes. Por ello 
compartimos la sugerencia oficial que conviene evitar un tratamiento simplis-
ta de las conclusiones a que nos conducen.

la sociedad debe tomaR conciencia de la Realidad de  
una violencia de géneRo

En concreto, tomar conciencia de la existencia de una violencia de sustitución 
por causa de género. Son situaciones de maltrato y abuso que demasiadas 
veces desemboca en asesinato. El calificativo de violencia doméstica puede, 
en ocasiones, no alcanzar a reflejar la dura realidad de estas situaciones y 
su carácter público. Una realidad social que deriva en numerosos problemas 
de salud mental, de rendimiento académico y laboral, entre otros, y donde la 
condición de mujer o de menor caracteriza a las víctimas (Ver gráfico, 2).

Si la violencia doméstica señala el hogar familiar, la violencia de género se-
ñala la ciudadanía femenina. Cuando la víctima sufre una discriminación 
por su condición de mujer, es necesario diferenciarla del efecto de sujeción 
y dominio familiar, que también puede darse hacia cualquier otro miembro 
del hogar. Esta tiene una especificidad, que va a caracterizar la violencia de 
sustitución, cuando no es posible provocar el daño en la mujer.

La consideración de las víctimas supone un reto social. Cuando Bandrés 
(2011) se refiere a que las cifras de víctimas “abocan a referirnos a la vio-
lencia de género como un claro ejemplo de terrorismo contra las muje-
res” (p.118), lo hace para equipararlo al tratamiento informativo que se da 
al problema del terrorismo en primera plana, mientras que las víctimas 
de este tipo de violencia se relegan a la sección de sucesos.
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Se necesita la implicación responsable de todos los poderes públicos, que 
no deben admitir la negación, banalización o la minimización, bajo ningún 
concepto, de la violencia contra las mujeres. Un tipo de violencia con nu-
merosas víctimas reales, que cuestiona los valores democráticos y tiene 
efectos devastadores sobre la convivencia social violando el derecho fun-
damental a la libertad y el principio de igualdad como regla social.

la educación FavoRece la sensibilidad ciudadana

Todas las formas de violencia pueden afectar a la salud y el bienestar 
de las víctimas durante imucho tiempo después de ocurrir la agresión 
e incluso el resto de su vida. En el caso de las víctimas de violencia de 
sustitución por causa de género los daños pueden ser irreparables.

La educación en todos los ámbitos académicos resulta esencial para la for-
mación de las nuevas generaciones, así como las acciones de sensibilización 
y concienciación dirigidas al conjunto de la sociedad, en la medida que una 
parte de esta, todavía hoy, pueda considerar en términos de superioridad e in-
ferioridad o de dominio y sumisión, los aspectos diferenciadores de género.

El incumplimiento del mandato de la inclusión de las asignaturas obliga-
torias para la prevención de la violencia de género incluidos en la propia 
Ley orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero propicia que no se detecten a tiempo conductas que luego resultan 
gravemente lesivas y en demasiados casos irreversibles.

La educación ciudadana, así como los programas de re-educación diri-
gidos a los maltratadores y los programas de intervención psicosocial 
con perspectiva de género deben dirigirse a trabajar las múltiples for-
mas que pueden adoptar los comportamientos abusivos. La ciudadanía 
adoptará la consideración del maltratador como la de un individuo plena-
mente responsable del abuso hacia la pareja y los/as menores, que ha de 
cumplir con las consecuencias de sus actos de violencia.

Necesitamos reconsiderar los contenidos educativos y valorar aprendi-
zajes que ayudan a afrontar una problemática cotidiana. Incluir aprendi-
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zajes para el control de las emociones, de los impulsos, de la ira, porque 
puede ayudar a desarrollar aspectos positivos para la convivencia, como 
la consideración, el respeto y la empatía.

el análisis de los datos Facilita la Respuesta oFicial a la violencia

El rigor en el estudio de la realidad de la violencia por causa de género per-
mite la adopción de medidas gubernamentales y facilita su aplicación en los 
diferentes niveles de la administración pública. La recopilación de datos y la 
elaboración de encuestas de calidad sobre la violencia permitirán mejores 
mediciones de las diferentes formas de violencia que sufren las mujeres.

Uno de los retos actuales más importantes es el recuento de las víctimas de 
violencia de sustitución por causa de género, tal y como recomienda el GRE-
VIO (Comité que vigila el cumplimiento del Convenio de Estambul) a diferentes 
instancias: Al Estado español en 2020, a la Recomendación General nº35 del 
Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (por la que se 
actualiza la RG nº19), al mandato de la Relatora de Naciones Unidas que “urge 
a los Estados a establecer fórmulas estables de recoger datos que tengan en 
cuenta los asesinatos de mujeres más allá de la pareja” y por último, a la me-
dida 167 del Informe de la Subcomisión del Congreso para el Pacto de Estado 
(2017) que establece la obligación legal de obtener y prestar datos estadísti-
cos secuenciados sobre todas las formas de violencia contra las mujeres.

Para cumplir con estas demandas de información, la Delegación del Go-
bierno contra la Violencia de Género publica la Macroencuesta de Violen-
cia contra la Mujer (Ministerio de Igualdad, 2020) que recoge los datos 
de la violencia contra la mujer en España y procura conocer las conse-
cuencias de la violencia sobre la salud física y mental de las mujeres 
afectadas. Recoge datos sobre los tipos de agresores más frecuentes y 
las denuncias, la búsqueda de ayuda formal e informal. Igualmente, reco-
ge información sobre los hijos e hijas de las víctimas, especialmente los 
menores, en relación a su presencia durante los episodios de violencia.
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la Respuesta a la violencia es global

Para poder acabar con la violencia de sustitución por causa de géne-
ro es necesario su abordaje de manera global y holística, más allá de la 
concepción inicial de que se trata de hechos aislados, porque responde 
a un problema de desigualdad estructural existente, en el conjunto de la 
sociedad.

La OMS (2021), en el mayor estudio realizado hasta la fecha sobre la 
prevalencia de la violencia contra las mujeres, advierte que la violencia 
contra la mujer es “omnipresente y devastadora” y la sufren, en sus dife-
rentes formas, una de cada tres mujeres, lo que la sitúa como la violación 
de derechos humanos más generalizada en el mundo.

Los datos recogidos reflejan que, en lo que llevamos de siglo, la tasa de 
la violencia generalizada contra las mujeres no solo no disminuye, sino 
que quienes más la sufren son mujeres de 15 a 24 años que, en muchos 
casos, ya son madres y en los países con mayores desigualdades.

Junto a los datos oficiales que permiten el análisis cuantitativo, el estu-
dio de los diferentes casos permite mayor descripción y el análisis cua-
litativo de la violencia de sustitución como un hecho complejo, que se 
enmarca en un entorno social concreto, pero con una repercusión global. 
Es endémica en todos los países y culturas y supone una grave violación 
de los derechos humanos que abarca todos los ámbitos de la víctima: 
personal, familiar, académico, profesional o laboral, social, etc.

Si bien la prevención de la violencia requiere trabajar en reducir las des-
igualdades económicas y sociales sistémicas, las sociedades pueden au-
mentar su esfuerzo en el desarrollo de programas educativos, de apoyo 
a las víctimas y en la regulación de las organizaciones que discriminan 
por motivos de género.

vinculación entRe paReja y paRentalidad

Hemos defendido, en línea con otros informes, que cuando un maltra-
tador no puede acceder a la mujer para continuar el poder y el control 
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sobre ella, tiende a ejercer la violencia sobre las hijas e hijos, a quienes 
toma como objetos de sustitución.

La parentalidad o parentesco suele ser considerado como un agravante 
en buena parte de las condenas de violencia de sustitución, pero no así 
el agravante de género (Vaccaro, 2021).

Sin embargo, al tratarse de los menores a cargo, se producen situaciones 
confusas donde estos pueden verse obligados a asistir a terapia con el 
cónyuge agresor.

No se puede separar la condición de pareja con la condición parental en 
la atención y cuidado de los/as hijos/as. Es preciso considerar que, si 
hay maltrato contra la mujer, son muy altas las posibilidades de maltrato 
hacia los/as hijos/as. Esta situación exige excluir o limitar la guarda y 
la responsabilidad parental conjunta, que, en estos casos, supondría un 
mantenimiento del ciclo violento.

La respuesta judicial no puede, con una perspectiva adulto-céntrica, 
analizar de manera disociada el comportamiento delictivo hacia la pareja 
y las consecuencias hacia los menores a cargo. Se precisa que la res-
puesta policial y judicial vincule, con la persecución y condena del delito, 
tanto los indicadores de riesgo y las medidas de protección a la pareja, 
como los indicadores y medidas a adoptar en relación a los menores a su 
cargo, así como la evaluación de la competencia parental.

divulgaR también es pReveniR

La recogida de datos y los estudios estadísticos no solo permiten enten-
der la naturaleza y consecuencias de este tipo de violencia, sino también 
hacer un seguimiento de las medidas aplicadas, su eficacia y su función 
preventiva. Para ello, es fundamental divulgar los resultados de dichas 
investigaciones al conjunto de la población y entender que se trata de un 
problema o una amenaza que, más allá del entorno familiar, afecta a la 
seguridad pública.
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Se ha de considerar que menos del 40% de las mujeres que experimen-
tan violencia buscan algún tipo de ayuda. Aquellos países que disponen 
de datos, estos reflejan que la mayoría de las mujeres que buscan ayuda, 
lo hacen dirigiéndose a sus personas cercanas, familiares y amigos. Son 
muy pocas las que buscan ayuda en las instituciones o servicios sanita-
rios. Datos de Naciones Unidas estiman que apenas un 10% de las que 
buscan ayuda, acuden a la policía, es decir, hacer una denuncia e iniciar 
el procedimiento de la intervención judicial.

La divulgación de los casos de violencia y los estudios sobre ellos, así 
como la divulgación de las medidas políticas dirigidas a combatirla, ayu-
dan, más allá de compadecer a la víctima, a confiar en la aplicación del 
castigo, justo y eficaz, a la persona agresora. En este sentido, la colabo-
ración ha de darse desde la Policía y la administración de Justicia, para 
informar de los culpables y de sus penas. Diversos estudios apuntan a 
que divulgar esta información previene de nuevos crímenes.

Las principales medidas de prevención frente a la violencia de sustitu-
ción por causa de género pasan por visibilizarla, concienciar y sensibili-
zar a la población mediante campañas de divulgación informativa. Igual-
mente, estas medidas sirven para reparar y proteger a las víctimas. Las 
instituciones, que compilan los resultados de los estudios y coordinan la 
evaluación de la eficacia en la lucha contra la violencia, deben consultar 
a los agentes sociales implicados.

Estas actuaciones pueden darse en campañas de sensibilización en los 
centros educativos y laborales, en las redes sociales y en los organismos 
de participación ciudadana, apelando al compromiso de aquellas figuras 
públicas que pueden adquirir un protagonismo por su repercusión social.

la opinión pública en aleRta

Los medios de comunicación constituyen un sistema de alerta para lo 
que denominamos la opinión pública, opinión mayoritaria de la ciudada-
nía, ante este tipo de violencia. Si bien existe una comunicación habi-
tual entre las instituciones y los medios de comunicación a través de las 
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notas de prensa, sin embargo, la violencia de sustitución por causa de 
género constituye una práctica más habitual y extendida de lo que, en 
ocasiones, muestran los medios de comunicación.

Abordar estos actos de violencia, no tanto como sucesos, sino como de-
litos contra los derechos humanos, es todavía un reto para los medios 
de comunicación. Todavía hoy se tiende a destacar la sorpresa por las 
características de ‘normalidad’ de la persona agresora o de su trato edu-
cado con los vecinos. También se suelen destacar aspectos que podrían 
ser exculpatorios de sus actos, como la enajenación o la búsqueda de 
una causa pasional en los celos, el abandono o los ‘problemas de con-
vivencia’. Estos aspectos del tratamiento informativo, que no ayudan a 
percibir la proporción de esta violencia, los recoge el Observatorio Estatal 
de Violencia sobre la mujer, que pide a los medios transmitir en mayor 
medida las consecuencias legales y el cumplimiento de las sentencias.

Por otro lado, la multiplicidad de términos para definir este tipo de violen-
cia, lejos de sensibilizar a la ciudadanía, contribuye a crear confusión en 
la opinión pública y la alejan de la oportunidad de realizar un análisis de 
las relaciones de poder, atribuyendo en ocasiones mayor confusión con la 
introducción del concepto de violencia institucional, por la percepción de 
una ‘revictimización’ en el seno de los organismos públicos. Tengamos en 
cuenta que la percepción de sentimiento de culpa por lo sucedido y de no 
sentirse protegidas por la policía o la justicia se refleja en un porcentaje 
considerable (42,8%) de las víctimas. El 36,2% de las víctimas manifiesta 
que la policía no la informó sobre los servicios de apoyo y las opciones de 
ayuda. El 35,3% refleja que la policía no la creyó y un 30,3%, que la intentó 
convencer de no presentar cargos (Ministerio de Igualdad, 2020).

Las instituciones democráticas se rigen por el servicio a la ciudadanía 
y la protección de las víctimas, en la aplicación rigurosa de las leyes. En 
esta dinámica no cabe, bajo ninguna circunstancia, la justificación de la 
violencia, más allá de aquella que la propia ley considera legítima.
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A pesar de las denominaciones y formas de la violencia de sustitución 
por causa de género, conviene consensuar las situaciones y similitudes 
de las víctimas y de las personas agresoras.

Entender esta violencia como un problema público y global, supone que 
toda la sociedad se debe implicar en su abordaje y los medios de comu-
nicación tienen una responsabilidad. En ocasiones, en vez de contribuir 
a visibilizarla, la sociedad puede reflejar algunos tópicos y actitudes vin-
culadas con esta violencia y reforzar una estructura social tolerante con 
ella. En nuestras manos está contribuir a la trasmisión de los valores de 
la comunicación, la convivencia y el respeto a los derechos humanos. En 
manos de la sociedad y sus instituciones, exigírselo.
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